
Eliminado: Domicilio.  
Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.  

Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 
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NO. DE SOLICITUD: 
10001487 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO- PEDIDO 

FECHA DE CELEBRACION 
AÑO: MES: DIA: 
2017 08 01 

VIGENCIA 
DEL: 01.08.2017 
AL: 31.08.2017 

PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 

STPS 
Sff'R.fTARÍA Ofl Tf:AftAi0 

Y I"Rl\THÓK \l)(Tl\l 

NO. DE PEDIDO: 
4500001134 

PROVEEDOR: 100000980 MAYRA JAQUELINE BEDOLLA RODRIGUEZ 
DOMICILIO: , 

 
. . . :  

LUGAR DE ENTREGA DE LOS EJEMPLARES: En las instalaciones del Instituto 
FONACOT, ubicadas en Insurgentes Sur # 452, 3er. Piso, Roma Sur, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06760, en un horario de 09:00 a 18:00 hrs. con el personal de la 
Dirección de Recursos Humanos . 

GARANTIA DEL SERVICIO: FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
01 .08.2017 AL 31.08.2017 SI X NO MONTO: 2,710.50 

No. PARTIDA DESCRIPCION DE LOS BIENES/SERVICIOS CANTIDAD UNI MONTO 
DAD UNITARIO 

33604 "Impresión y elaboración de material informativo derivado " SERVICIO DE IMPRESION DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
de la operación y administración de las dependencias y entidades· VIGENTE" 

SER 27,105.00 01 

QUE COMPRENDE.· El Servicio de Impresión de 1,300 ejemplares del Contrato Colectivo de Trabajo vigente con las siguientes características: 

DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD PRECIO PRECIO 
UNITARIO TOTAL 

Contrato Colectivo de Trabajo vigente de 62 páginas; impresión a 

una t inta, en papel Bond blanco de 90 gramos, con portada impresa Pieza 1,300 $20.85 $27,105.00 

en separación de color p lastificada, tamaño final Y. carta. 

Entrega bles 

El prestador del servicio deberá hacer entrega al Instituto FONACOT a más tardar el 14 de agosto de 2017 de 1,300 ejemplares del Contrato Colectivo 
de Trabajo vigente. 

IMPORTE CON LETRA: TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 80/100 M.N. SUBTOTAL 
ANTICIPO: N/A LV.A. 
OBSERVACIONES: *De conformidad al anexo técnico presentado por la Dirección de Recursos Humanos. TOTAL 

MONTO TOTAL 

27,105.00 

27,105.00 
4,336.80 
31,441 .80 

POR EL PROVEEDOR: ÁREA SOLICITANTE: POR EL INSTITUTO FONACOT: 



Eliminado: una palabra del cuarto renglón del noveno párrafo. RFC de persona física. 
Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.  

Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 
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Eliminado: segundo y tercer renglón del décimo tercer párrafo. Domicilio.  
Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.  
Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes 
a una persona física identificada o identificable. 

PEDIDO que celebran por una parte EL INSTITUTO FONACOT • en lo sucesivo "El lnstlluto" y 
por la otra .. El ~restador .del Servicio", sei"lalado en el anverso del presente Instrumento, al tenor 
de las Declaraciones y Clausulas siguientes: 

DECLARACIO N ES 

I DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

Que el INSTITUTO FONACOT es un organismo público descentralizado de inlerés social, 
con personalidad jurldica y patrimonio propio, asi como con autosuficiencia presupueslal y 
sectorizado en la Secretaria del Trabajo y Previsión Social de conformidad con 10 
esta~lecido en la _Le_y del l~st,tuto del Fondo Nacional para el Con

1

sumo de los Trabajadores. 
publ,cada en el 01ano Oficial de la Federación. el 24 de abñl del 2006. 

11. Que su representado se encuentra inscrito en el Registro Federal de Conlribuyenles de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Püblico, con la clave IFN060425C53. 

111. Que cuenla con facultades legales suficientes para obügar a su represenlado en los 
lérmlnos y condiciones de este "pedido" como se desprende de la Escrilura Pública número 
214,594, del 29 de octubre de 2015 otorgada ante la fe del Lic. Eutiqulo López Hernández. 
notario público número 35 del Oislrito Federal. 

IV. No tener ninguna relación de parenlesco o afinidad con el PRESTADOR en términos de la 
fracción XX del Articulo 8° de la Ley Federal de Responsabilidades Adminislrativas de los 
Servidores Públicos. 

v. Oue su represenlado tiene su domteilio en Avenida Insurgentes Sur No. 452, primer piso, 
Colonia Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhlémoc, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, mismo que seriala para tos fines y efectos legales del p,esente "Pedido". 

11.- DECLARA EL REPRESENTATE DEL PROVEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERADAD: 

L Que es una persona física, con actividad de Industrias conexas a ta impresión, como la 
encuadernación y la elaboración de placas, dichés, grabados y otros productos similares, inscrita 
en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, bajo la 

 y se ldenlifica con su credencial para votar con fotograna y numero de 
folío  expedida por el Registro Federal de Electores del Instituto Federal 
Electoral. 

ti. Oue dispone de la organización, experiencia, y demás recursos técnicos, humanos y 
económicos necesarios. así como de la capacidad legal suftciente para l levar a cabo los servicios 
materia del ptesente pedtdo-conuato. 

HI. Que se .encu~~lra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad 
con las d1spoS1c1ones fiscales, en especial con el Artículo 32 O del Código Fiscal de la 
Federación. 

IV Que manifiesta bajo protesta de decir verdad. no encontrarse en los supuestos de los articutos 
50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servk::ios del Sector 
Público. En caso de que se encuentte en los supueslos sel'\alados anleriormente, el contrato
pedido será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo 
establecido en el articulo 15 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del sector 
Público. 

V Que para los fines y efectos legales del presente conlralo, senala como su domicilio el ubicado 
en   

Expuestas las declaraciones anleriores, las partes se sujelan a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.· OBJETO DEL PEDIDO.· "El Prestador del Servicio" se obliga ante "El lnslitulo~ a 
realizar la prestación de los servicios que se describen en el anverso del presente "Pedido". 

SEGUNf?A.· MONTO.· Las partes c.onvlenen que el monto a pagar por el objeto de este "Pedido" 
e~ el_ estipulado en el anverso_del mismo, por lo que "El Prestador del Servicio" no podrá exigir por 
mngun o1rc conceplo una cantidad mayor. 

TERCERA.· PLAZO Y LUGAR DE PAGO DE LOS SERVICIOS.· El INSTITUTO FONACOT 
pagará al PRESTADOR DEL SERVICIO el costo de los servicios dentro de los velnle días 
na1urales posteriores a la presenlad On de la factura correspondiente, en el dornlciHo ubicado en 
Av. lnsurgenles 452. Col. Roma Sur, C.P. 06760. Delegación Cuauhtémoc. Oist,ito Federal. en un 
horario comprendido de las 09:00 a las 14:30 horas, de lunes a v iernes: la factura deberá contener 
todos los requisitos que eslablecen la s disposiciones fiscales. en los términos e stablecidos en el 
anve,so, ya sea mediante depósilo interbancario o cheque, en cuyo caso el pago se realizará en 
Av. Insurgentes 452. Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, en el 
horaño de las 09:00 a las 14:00 horas, de lunes a v iernes. El INSTITUTO FONACOT no 
realizará ningún pago si no han sido entregados previamente los servicios conl!atadOs no se 
cuenta con ta conformidad del área usuaria, no se entreguen las garantias o se incuffiPla con 
cualquier otro requisito solicitado en el presente Contralo·Pedido. 

DECLARACIONE 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS. Los servicios 
contratados, ser~n entregados dentro de la feeha o plazo convenidos y en los domicilios 
señalados al anverso. Todos los gas1os de lransportadón correrán a cargo del PRESTADOR 
DEL SERVICIO. La entrega se considerará concluida hasla la recepción de los servicios po, 
parte del INSTITUTO FONACOT en los términos y condiciones paciadas en este insuumento 
y en el o en los lugares convenidos. 

QUINTA. GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 
otorga una garanHa por la calidad de tos servicios, cuya vigencia comp,enda el periodo 
ser'latado al anverso. contando a partir de la fecha de entrega, tendrá por objeto que el 
PRESTADOR DEL SERVICIO responda por los defeclos en sus materiales, mano de obra o 
vicios ocultos, obligándose a sustituir los servicios por otros nuevos y en las mismas 
condiciones convenidas en el presente instrumento jurídico. Si el PRESTADOR DEL 
SERVICIO, dentro de los 15 dfas naturales a la reclamación no sustituye los servícios, se 
obliga a devolver al INSTITUTO FONACOT el importe de los servicios pagados y no 
entregados. más los Intereses generados a la tasa que establezca ta Ley de Ingresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal vigente con pena convencional, haciendo efecliva la fianza de 
~~~t~~~ento de contrato. Se procederá de igual manera lratándose de saneamiento por 

SEXTA.- GARANTÍA OE CUMPLIMIENTO.- Para garantizar las obligaciones de este 
"Pedido" "El Prestador del servicio" se obliga a entregar a "El Instituto " dentro de los 10 
(diez) días naturales posteñores a ta firma-del presenle lnstrumenlo legal, una Fianza ele 
cumplimiento. expedida por una Institución Afianzadora debidamente au1orizada para ello. a 
favor del lnstilulo. por la cantidad equivalenle al 10% del monto Total del presente "Pedido", 
sin inclui, el Impuesto al Valor Agregado, salvo que la entrega de los servicios se realicen 
dentro del citado plazo atento a los dispuesto en et articulo 48 de la Ley de Adquisíciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sedor Público. 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTIA. La fianza a que se refiere la cláusula que 
antecede será liberada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Subdirección General de 
Administración, una vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO demueslre haber cumplido con 
la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente conlrato: para liberar ta fianza será 
indispensabte la manifestación expresa y P°' escrito del INSTITUTO FONACOT. con 
rundamento en el articulo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Públ!co. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO,PEDIDO. Convienen las partes en que el 
INSTITUTO FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que eslime pertinentes 
para el mejor cumplimiento del objeto de este Contrato-Pedido. las cuales ser~n alendidas de 
inmediato por el PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL.- Las penas convencionales que se aplicarán por atrasos 
en la prestación del obJelo de contratación serán las siguientes: sera penalizado por la 
cantidad equlvalenle al 1% (uno po, ciento) del importe total del pedido antes Clei I.V.A., por 
cada día nalural de atraso en el inicio de la prestación del servicio. El prestador del servicio, 
será penalizado por la canlidad equivalente al , % (uno por ciento) del importe total del pedido 
antes del LV.A., por cada dia natural de atraso en la presentación de los entregables. sin que 
esta pena pueda exceder el monto da la garantia de cumplimiento del mismo. 

DECIMA . PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO será responsable 
exclusivo de cualquier reciamación derivada del uso o explOlación de patentes o marcas de 
los servicios vendidos al INSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES A L "PEDIDO".- Solamente en casos j usüficados, se 
podrán pactar incremenlos en la cantidad de servicios, de acuerdo al articulo 52 de ta Ley ele 
Adquisiciones, Arrendamientos y servidos del Sector Público. 

DECIMA SEGUNDA . RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS.· " El Prestador del 
Servicio" será responsable de los servicios entregados a satisfacción de "El Instit uto". 
Asimismo, "El Prestador del servicio" será responsable solidario po, la negligencia. 
impericia o dolo en que incurran sus trabajado,es en la entrega de los servicios. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN.- El área requirente de "El Instituto" se,á ta 
responsable de admlnlslrar y vlg11ar el cumplimiento de las obtlgaciones del presenle 
"Pedido". a lravés del servidor público que tenga a bien designar como Administrador d e 
los uservicios". de conformidad a lo esla~ecido en el articulo 84 del Reglamento de ta Ley 
de AdquisicKlnes, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA.· "El 
Instituto". estara libre de toda responsab!lidad ele naturaleza penal, civil o adminlstraliva, ya 
sea de caráder federal o estatal que se genere en relación a la adquisición objeto del 
presente uPedido". En caso de presentarse cualquier demanda en conlra de " El Instituto ". 
11EI Prestador del Ser"Viclo" se obliga a responder por ello, asi como rembolsar a "El 
Instituto", cualquier cantidad que por ese motivo hubiere tenido que erogar. 

OéCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de tas partes será 
responsable de cualquier relraso o incumplimiento del presente "Ped ido", que resulle 
dtrecta o lndirectamenle de caso fortuilo o de fuerza mayor, cuando éstos sean 
debidamente justmcados y demostrados por la pane c0<respondiente. 

DECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Serán causas de rescisión del presente 
Contralo-Pedido, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT. si el PRESTADOR 
DEL SERVICIO: a) No entregar los servicios objeto de este Contra!o·Pedido en la fecha 
pactada. b) No enlrega los servicios de conrormidad a lo establecido en el presenle 
contrato-Pedido, o sin moUvo justificado no acata las indicaciones del INSTITUTO 
FONACOT. e) Por cualquier causa deja de tener capacidad lécnlca y tos elementos 
necesarios para proporcionar los ser.Acios adquiridos. d) Sl el PRESTADOR DEL 
SERVICIO cede en fonna parcial o lotal a terceras personas tos derechos u obligaciones 
derivados del presente Contrato-Pedido. e) No da al INSTITUTO FONACOT las 
facilidades y datos necesarios para la supervisión y verificación de los servicios 
contralados. f) Se declara en quiebra o suspensión de pagos o le sobreviene una huelga o 
por cualquier causa análoga. g) En general, por cualquier incumplimiento a las 
obligaciones paciadas en el presenle Contrato-Pedido. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El incumplimiento del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualquiera de sus obligaciones pactadas en e l presente 
Contrato-Pedido, lo hará rescindible sin necesidad de juicio o declaración judicial previos, 
baslando para ello una notificación por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT. 
conlando el PRESTADOR DEL SERVICIO con cinco días hábiles para alegar lo que a su 
derecho convenga ante el INSTIT UTO FONACOT, dicha escrito será evaluado por éste, de 
cuyo análisis conjuntamente con las causas que motivaron la notificación se dlctacá ta 
resolución final. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVlCIO no podrá 
en fo,ma alguna ceder ni transferir en forma total o parcial los derechos y obligaciones 
derivados de este Contrato.Pedido, salvo los derechos de cobro, los que solo podrán ser 
cedidos con la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.-. "El Prestador del Servicio" se obliga a no 
divulgar la información que le sea proporcionada para cumplir con el objeto de este 
" Pedido", as i como los dalos y resultados obtenidos con motivo del mismo, ya sea a 
través de publicaciones, conferencias, informaciones o de cualquier 01ra forma o medio, sin 
la autorización expresa y po, escrito del "Instituto", pues diehos datos y resultados son 
propiedad de esta última. "El l nstll uto podrá ejerce, en cualquier tiempo. las acciones 
legales que se deriven de 1a violación a esta cláusula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS.- " El 
Prestador del Servicio" se obliga a no subcontratar ni a ceder en forma parcial, ni total a 
terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones deñlladas de este 
' 'Pedido". con excepción de los derechos de cobro; en cuyo caso, "El P,estador del 
Servicio" deberá sollcitar previamente la conformidad a "El lnstltulo" . 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar 
por lermlnado anlicipadamenle el Contralo-Pedido mediante comuntcación por escrito con 
10 (diez) días hábiles de antelación al PRESTADOR DEL SERVICIO, cuando concurran 
razones de Interés general, o bien. cuando por causas jus@cadas se extinga la necesidad 
de requerir los servidos origlnalmente conlralados, y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionarla algün dar"lo o perjuicio al 
INSTITUTO FONACOT quedando únicamente obUgado el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar al PRESTADOR DEL SERVICIO los gaslos no recuperables en que haya 
incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen 
directamente con el Contrato-Pedido correspondiente, lo anterior de conformidad con lo 
prevlslo en el úlllmo párrafo del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamienlos y 
Servicios del Sector Pllblico y 66 de su Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.- "El Instituto" se reserva el 
derecho de ejercitar, en cualquier momento, la acción tegal correspondiente contra 1'EI 
Prestador del Servicio" por calidad, defectos y vicios ocultos de los servicios objeto de 
este "Pedido". 

V IGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier 
controversia que se suscite en la interpretación, cumptlmlento y ejecución del presente 
Contrato.Pedido. asi como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el 
mismo. las partes se someten. entre otras, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sedor Público y a la normatividad que por el carácter de enlidad paraestatal 
d e la Administración Pú~ica Federal del INSTITUTO FONACOT sea aplicable y a la 
jurtsdicciOn de los Tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal; por lo 
tanto , renuncian expresamente al fuero que pudiera corresponderles. por razón de su 
domicilio presente o fututo. 

Leido que fue por las partes y enteradas de su conlenido y alcance Jega1, se firma el 
presente "Ped ido", por 3 tantos por las que en él intervinieron, como constancia de su 
aceptación, en la Ciudad de México. 




